
CONVOCATORIA CONCURSO OPOSICIÓN UNA PLAZA DE SMM-JARDINERÍA. 

REVISIÓN DE LOS MÉRITOS.

Acta del tribunal

En  Huarte,  siendo  las  08:00  horas  del  día  6  de  mayo  de  2026,  se  reúne  en  las  
dependencias municipales el Tribunal Calificador de la Convocatoria para la revisión de las 
alegaciones de los méritos de la convocatoria.

Se han presentado varias alegaciones, las cuales procedemos a responder:

Alegaciones Iban Jimeno

ALEGACIÓN:  El alegante reclama que se valore en los méritos el título correspondiente al 
módulo formativo UC 0521, al formar parte del certificado profesional “actividades 
auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería”. 

RESPUESTA:  El  tribunal,  tras  consultar  las  bases,  constata  que  los  certificados 
profesionales no tienen cabida en la valoración de méritos, ya que las bases no lo recogen 
en ninguno de los apartados. 

Por dicho motivo, se desestima la alegación. 

Alegaciones Hodei Benítez: 

ALEGACIÓN:   El  alegante  reclama  la  revisión  de  la  experiencia  aportada  e  incluye 
nuevamente la documentación acreditativa completa de sus méritos. 

RESPUESTA: El tribunal, tras revisar, la documentación aportada, comprueba la corrección 
de los requisitos exigidos y acepta la valoración. 

Por dicho motivo, se acepta la alegación y se recorrige su puntuación.

3. Alegaciones Ohiane Goñi: 

ALEGACIÓN: La alegante presenta subsanación de la documentación para su admisión  en 
las listas definitivas. 

RESPUESTA:  El  tribunal  constata  que la  subsanación  se  ha  realizado fuera  de plazo  y 
desestima por tanto la alegación. 

4. Alegaciones Iban Sanado
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ALEGACIÓN:  El  alegante  pide  la  revisión  de  la  valoración  de  la  experiencia  y  aporta 
documentación complementaria para la justificación y certificación de su experiencia en la 
empresa. 

RESPUESTA:   El  tribunal,  tras  la  valoración  global  de  la  documentación  presentada, 
constata el cumplimiento de los requisitos requeridos y acepta la alegación.  

Por dicho motivo, se acepta la alegación y se recorrige su puntuación.

Alegaciones Mikel Primo y Jokin Eraso: 

ALEGACIÓN:  Los alegantes reclaman la puntuación correspondiente al punto 7.1 de las 
bases, al estar en posesión de la titulación oficial mencionada en dicho punto.  

RESPUESTA: El  tribunal  revisa  la  redacción  literal  de  las  bases,  donde  la  clave  es  el 
término: “siempre que sea adicional a la titulación de acceso a esta convocatoria”. Tras 
realizar las consultas legales pertinentes, nos trasladan que toda vez que se cumple el 
requisito de la titulación adicional en todos los casos, al ser un puesto de nivel D, procede 
aceptar la alegación y aplicar, de oficio, dicho criterio a todas las personas que cumplan 
dicho requisito. 

Por dicho motivo, se acepta la alegación y se recorrigen las puntuaciones. 

Alegaciones Josu Sola: 

ALEGACIÓN:   El  alegante reclama que se admita la subsanación de la documentación 
requerida para su admisión en la convocatoria y que no ha sido tenida en cuenta. 

RESPUESTA: El tribunal, tras revisar dicha subsanación constata que es correcta y que se 
realizó veinte minutos antes del plazo límite de admisión por lo que su subsanación debe 
ser aceptada.

Por dicho motivo, se acepta la alegación y se incluya al alegante en la lista definitiva. 

El tribunal recorrige las puntuaciones, aplicando estos criterios y publica los resultados 
definitivos de los méritos. 
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TEST MOTAKO AZTERKETAREN BEHIN-BETIKO 
EMAITZAK
RESULTADOS DEFINITIVOS MÉRITOS

Tabla Unificada de Méritos

Nombre

Experiencia Formación Total Observaciones

ADUR AINGERU MORENO - - -

AITOR ARRIETA LABIANO - - -

ARRAITZ KOCH ELIZEGI - - -

ASIER MONREAL SANCHEZ 4,90 6 11,90

DAVID LOPEZ RAYO 0,98 5,75 6,73

DIEGO VAZQUEZ AMATRIAIN - - -

ENEKO MANGADO GOÑI 1,23 - 1,23

FELIX MURPHY JUANCO - - -

HODEI BENITEZ EGUARAS 8,04 5 13,04

IBAI JIMENO FERNANDEZ - - -

IBAI SANADO GORRIZ 13,61 - 13,61

IGOR IBARRA RUESTA - 2,25 2,25

ION AZKARATE JIMENEZ - - -

IZASKUN MARTINEZ AMEZKETA - - -

JAVIER SARASA ERICE 12,22 -5 17,22

JOKIN ERASO GARCIA 3 5 8

JON ENEKO TIRAPU NUIN - - -

JOSU SOLA BELLOSO 0,1 0,1

MIKEL PRIMO EGEA -  5 5

MIKEL ZUAZU AMEZQUETA - - -

RUBEN DEL HOYO MARTINEZ DE LAGRAN - - -
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Nombre

Experiencia Formación Total Observaciones

XABIER GALILEA SAGASETA DE ILURDOZ - - -
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